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A LA MESA DE LAS JUNTAS GENERALES DE ALAVA

Los grupos junteros abajo firmantes, al amparo del Reglamento vigente en las
Juntas Generales de Álava, presenta para su debate y aprobación en pleno la siguiente
MOCION sobre las políticas de Cooperación al Desarrollo de esta Diputación Foral.

MOCION

1.- Las Juntas Generales de Araba instan a la Diputación Foral de Álava
a que, en los presupuestos para el año 2014 y en lo referente al Servicio de
Cooperación al Desarrollo se tengan en cumplan las siguientes directrices;

Se destinará a dicha Servicio, adscrito a la Dirección de
Promoción Social el 1% del presupuesto propio de la
Diputación Foral de Álava para el año 2014.

Se limitará al 20%	 del montante presupuestario de
Cooperación, el dinero	 destinado a	 Cooperación Directa,
acercándonos así con lo estipulado en la Ley Vasca de
Cooperación aprobada en 2007.

Se establecerá un modelo de Cooperación Directa cuyas
iniciativas estén específicamente dirigidas a la formación de
alianzas	 duraderas,	 horizontales	 y	 recíprocas	 con
movimientos sociales	 e instituciones locales concretas.
Cumpliendo los mismos criterios 	 de	 transparencia y
rendición de cuentas que la cooperación gestionada por las
ONGD.

Se aumentará el peso de las convocatorias de ayudas de
concurrencia competitiva en el presupuesto del Servicio de
Cooperación al Desarrollo.
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2.- Las Juntas Generales de Araba instan a la Diputación Foral de Araba a que,
junto a las ONGD presentes en el Herrialde, elabore, a lo largo de 2014, un nuevo Plan
Director de Cooperación.

• En dicho Plan Director de Cooperación se reformularán los
criterios de baremación de las convocatorias mencionadas
en el punto anterior, para aumentar el peso de las lineas
transversales y conseguir que las iniciativas financiadas se
alineen con el desarrollo humano sostenible.

En Vitoria-Gasteiz a 17 de octubre de 2013

Grupo	 ntero Socialistas Vascos	 Grupo Juntero Ezker Batua-Berdeak
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